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Tabla 1. Siglas, acrónimo

ANCP-CCE Agencia Nacional de Contratación Pública - 

Colombia Compra Eficiente. 

EPC Economía Popular y Comunitaria 

GI Grupo interno 

MIPG Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

PEC Plan Estratégico de Comunicaciones 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

TVEC Tienda Virtual del Estado Colombiano 

PEI Plan Estratégico Institucional 

       Fuente: Elaboración propia – GI Comunicaciones Estratégicas: 

 

INTRODUCCIÓN 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

(ANCP-CCE) es el ente rector en materia de contratación pública. Tiene como 

objetivo desarrollar e impulsar políticas públicas y herramientas, orientadas a la 

organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y 

contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y 

optimización de los recursos del Estado1. 

Así mismo, la comunicación hace posible difundir y transmitir información de 

calidad, con el objetivo de “contar con servidores públicos bien informados sobre 

cómo opera la entidad, y con ciudadanos bien informados sobre cómo hacer 

efectivos sus derechos, fomenta la eficiencia, la eficacia, la calidad y la 

transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas por parte de la 

administración y el control social ciudadano”2. 

Es por ello que el Grupo Interno de Comunicaciones Estratégicas de la ANCP-CCE 

desarrolla un proceso transversal a las áreas y subdirecciones de la entidad, 

enmarcado en dos (2) componentes de operación: comunicación interna y 

comunicación externa, que  busca implementar y evaluar estrategias, políticas y 

planes que permitan la producción, difusión y acceso a la información y contenidos 

que promuevan la transparencia y la democratización del sistema de contratación 

y compras públicas, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026 

“Colombia Potencia Mundial de Vida”, en pro de fomentar la inclusión y 

 

1 Decreto 4170 de 2011 “Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 

Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura”. 
2  Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG), Dimensión 5 “Información y Comunicación”, 

enunciado como un atributo de calidad. 
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participación de nuevos actores. Así mismo, pretende lograr el posicionamiento 

institucional de ANCP-CCE entre los grupos de valor e interés, tales como la 

ciudadanía, proveedores, entidades estatales, la economía popular y comunitaria; 

afianzando una cultura organizacional, enfocada en la eficiencia de la gestión 

pública al servicio de dichos grupos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se estructura el Plan Estratégico de 

Comunicaciones (PEC) 2024 de la ANCP-CCE, con el propósito de responder a las 

necesidades de los actores del sistema de Compras Públicas, los lineamientos 

normativos nacionales y los requerimientos institucionales. Además, tiene un 

alcance enmarcado en los lineamientos del Gobierno Nacional y de la agencia, el 

marco legal regulatorio para el desarrollo de las acciones comunicacionales, en la 

identificación de la población objetivo, y la definición de objetivos estratégicos y 

líneas de acción Así mismo, da cuenta de la ejecución de la estrategia, 

seguimiento y monitoreo sobre la efectividad de las acciones implementadas. 

Finalmente, se presenta como anexo la matriz de seguimiento del PEC.  

1. OBJETIVOS 

1.1 Objetivo General 

Fortalecer los procesos de gestión, diseño y divulgación de información con valor 

público para el posicionamiento institucional, la democratización de la compra 

publica, y el afianzamiento de una cultura enfocada en la eficiencia de la gestión, 

al servicio de los grupos de valor e interés y la transparencia. 

1.2  Objetivos Específicos 

• Diseñar e implementar acciones estratégicas de comunicación y difusión 

con énfasis en las líneas estratégicas del PND y la socialización de 

documentos y orientaciones estratégicas, que respondan a las necesidades 

de información de los actores del sistema de compra pública. 

• Desarrollar acciones comunicacionales que permitan fortalecer la inclusión 

de los actores de la economía popular y la participación de las MiPymes, en 

el marco de la democratización del Sistema de Compra y Contratación 

Estatal. 
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• Promover contenidos que permitan fortalecer la apropiación del 

conocimiento y la interacción con la ciudadanía y grupos de valor, a través 

de los canales de comunicación de la Entidad. 

• Difundir la misionalidad y oferta institucional de la Agencia con los actores 

del sistema de la compra pública, para fortalecer el posicionamiento 

institucional, afianzando una cultura de transparencia. 

• Definir e implementar estrategias de comunicación interna que generen 

identidad y apropiación institucional, con el fin de mejorar los flujos de 

información al interior de la Entidad. 

2. ALCANCE  

Este plan establece los lineamientos de comunicación estratégica de la ANCP-CCE 

que responden a las necesidades de información de los actores del Sistema de 

compras públicas, teniendo como referencia el PND y sus enfoques, la 

misionalidad, oferta, planes y programas institucionales; contempla la validación, 

aprobación y ejecución del proceso comunicacional con énfasis en objetivos y 

líneas  orientadas a: fortalecer el posicionamiento institucional, democratizar el 

sistema de compra pública y fomentar el  valor público desde una perspectiva 

participativa; y establece un instrumento de  seguimiento y monitoreo de las 

acciones desarrolladas y el impacto obtenido durante su implementación. 

3. MARCO LEGAL 

El PEC se fundamenta en el siguiente marco legal regulatorio, orientado por los 

objetivos estratégicos y líneas de acción definidas:  

De acuerdo con lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) con respecto a la dimensión 5. “Información y Comunicación”, esta se 

fundamenta en garantizar un adecuado flujo de la información interna y externa, 

esta última es la que permite una interacción con los ciudadanos. Para dicho fin se 

requiere contar con canales de comunicación acordes con las necesidades 

organizacionales y con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información (Ley 1712 del 2014). 

También, se tiene en cuenta la siguiente normatividad: 
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Figura 1.  Marco Legal en orden cronológico – PEC 2024 

 

4. CANALES OFICIALES DE COMUNICACIÓN  

El Grupo Interno de Comunicaciones Estratégicas de la ANCP-CCE, en articulación 

con la dimensión 5 de MIPG “Información y Comunicación” y lo previsto en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información, cuenta con los siguientes canales 

oficiales de comunicación interna y externa: 

Tabla 2. Canales Oficiales ANCP CCE 

CANALES DE COMUNICACIÓN 

INTERNA 
CANALES DE COMUNICACIÓN EXTERNA 

Correo masivo entérate:  

El correo institucional 

comunicaciones@colombiaco

mpra.gov.co tiene como 

objetivo el flujo de información 

institucional de forma masiva, 

garantizando una 

comunicación ágil, veraz y 

Página Web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/  

Canal que posibilita el flujo de información 

actualizada al servicio de los grupos de 

valor e interés, sobre la Agencia Nacional 

de contratación Pública – Colombia 

Compra Eficiente, su gestión, oferta 

institucional, principales novedades en 

Decreto
- Ley 

4170 del 
2011

• "Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia 
Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura.”

Ley 1712 
del 2014

•Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

Decreto 
1499 del 

2017

•" Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015"

Resoluci
ón 1519 
del 2020

•Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la 
Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, 
accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos"

Ley 2294 
del 2023

•Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 " Colombia Potencia Mundial de 
Vida"

Directiv
a 03 del 

2023

•Lineamientos para la definición de la estrategia institucional de comunicaciones, objetivos y 
contenidos de las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional"

Ley 2345 
del 2023

•Por medio de la cual se implementa el manual de identidad visual de las entidades estatales, 
se prohíben las marcas de gobierno y se establecen medidas para la austeridad en la 
publicidad estatal.

Decreto 
199 de 
2024

•Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2024 para los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación"

mailto:comunicaciones@colombiacompra.gov.co
mailto:comunicaciones@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/
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eficaz, entre los colaboradores 

de la ANCP CCE.  

Sistema de Compra Pública y Contratación 

Estatal. Lo anterior en coherencia con lo 

establecido en la Ley de Transparencia 

1712 del 2014 y los lineamientos del MINTIC 

en términos de Usabilidad y Accesibilidad 

web. 

Intranet:  

Canal que permite una gestión 

eficiente de los documentos y 

formatos, simplificar solicitudes, 

permisos y certificados, 

además de conocer la oferta 

exclusiva de capacitaciones y 

oportunidades de desarrollo a 

través de alianzas y becas. Lo 

anterior en referencia a la 

Dimensión 5. De MIPG 

“Información y comunicación) 

Enlace: 

https://intranet.colombiacomp

ra.gov.co/iniciar-

sesion/?redirect_to=https%3A%

2F%2Fintranet.colombiacompr

a.gov.co%2F&reauth=1 

Redes Sociales:  

Síguenos en nuestras redes sociales 

Facebook, Instagram, Linkedln, Twitter, 

Youtube, TikTok, demás que se 

implementen. 

Permiten la interacción con los grupos de 

valor e interés, siendo un canal efectivo 

para la divulgación de contenido de valor 

sobre la gestión, oferta institucional y 

novedades del Sistema de Compra Pública 

y Contratación Estatal. 

Fondos de Pantalla: 

Se basa en el flujo de 

información institucional 

mediante un mensaje gráfico 

instalado en los equipos de 

cómputo de la agencia, con el 

fin de transmitir información 

con mayor alcance y 

visualización, gestionado en 

articulación con la 

Subdirección de Información y 

Desarrollo Tecnológico. 

Medios de Comunicación:  

Comunicados de prensa, noticias, 

infografías, permiten la difusión de 

contenido institucional de manera 

interactiva e informativa con destino a los 

grupos de valor e interés. 

 

Fuente: Elaboración propia – GI de Comunicaciones Estratégicas  

 

CANALES DE COMUNICACIÓN INTERNA 
CANALES DE COMUNICACIÓN 

EXTERNA 

Programa Conectados:  

Permite la comunicación en doble vía, 

una mayor apropiación del contenido 

divulgado y sentido de pertinencia, son 

espacios que posibilitan el intercambio 

de experiencias, novedades del Sistema 

Otros canales que puedan surgir. 

https://intranet.colombiacompra.gov.co/iniciar-sesion/?redirect_to=https%3A%2F%2Fintranet.colombiacompra.gov.co%2F&reauth=1
https://intranet.colombiacompra.gov.co/iniciar-sesion/?redirect_to=https%3A%2F%2Fintranet.colombiacompra.gov.co%2F&reauth=1
https://intranet.colombiacompra.gov.co/iniciar-sesion/?redirect_to=https%3A%2F%2Fintranet.colombiacompra.gov.co%2F&reauth=1
https://intranet.colombiacompra.gov.co/iniciar-sesion/?redirect_to=https%3A%2F%2Fintranet.colombiacompra.gov.co%2F&reauth=1
https://intranet.colombiacompra.gov.co/iniciar-sesion/?redirect_to=https%3A%2F%2Fintranet.colombiacompra.gov.co%2F&reauth=1
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de Compra Pública y Contratación 

Estatal. 

Whatsapp:  

Permite un flujo de información más 

efectiva con los colaboradores de la 

ANCP CCE, fomentando la apropiación 

de contenidos de interés general.  

 

Otros canales que puedan surgir.  

Fuente: Elaboración propia – GI de Comunicaciones Estratégicas  

5. POBLACIÓN OBJETIVO 

La población objetivo del presente plan estratégico son los actores del Sistema de 

compras y contratación pública, relacionados a continuación: 

• Ciudadanía 

• Entidad Estatales  

• Proveedores  

• Gremios 

• Contratistas 

• Academia 

• Población de Economía popular y comunitaria -EPC3 

• MiPymes 

• Medios de comunicación tradicionales y alternativos 

6. EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA  

Para la creación e implementación de una efectiva y asertiva estrategia de 

comunicaciones que propenda por “Fortalecer la apropiación del conocimiento 

de los actores para acceder al mercado de la contratación pública”, se tendrá en 

 4. “La Economía Popular y Comunitaria se refiere a los oficios y ocupaciones mercantiles (producción, 

distribución y comercialización de bienes y servicios) y no mercantiles (domésticos o comunitarios) 

desarrollados por unidades económicas de baja escala (personales, familiares, micronegocios o 

microempresas), en cualquier sector económico”. (Departamento Nacional de Planeación, PND, 2022-

2026).  

También se consideran actores que hacen parte de la EP: 

• Los pueblos étnicos y sus formas organizativas: poblaciones indígenas, comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras y Rrom.  

• Población sujeto de especial protección constitucional, campesinado, pequeños productores 

locales, o personas de la economía popular. 

• Asociaciones Público-Populares con unidades de la economía popular, organismos de acción 

comunal, social o comunitaria, y otras formas organizativas.
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cuenta lo establecido en el actual PND, las líneas estratégicas de la ANCP-CCE, y 

lo establecido en la Dimensión 5 “ Información y Comunicación” del MIPG con el 

fin de garantizar un adecuado flujo de información que permita la operación 

interna de la entidad y fortalecer la interacción con los ciudadanos. 

El Plan Estratégico de Comunicaciones se enmarca en el cumplimiento del objetivo 

4 del Plan Estratégico Institucional (PEI): “Fomentar la participación e inclusión de 

actores del Sistema de Compra Pública a través de mecanismos que promuevan 

la apropiación y difusión del conocimiento, fortalezcan sus capacidades, y mejoren 

el relacionamiento con la ciudadanía y grupos de valor”. Para esto, a partir de los 

cinco (5) objetivos específicos y cinco (5) líneas de acción se orientará el desarrollo 

de las diferentes acciones, en el marco del proceso de Comunicaciones 

Estratégicas, en sus dos (2) componentes de operación: Interna y externa. 

A continuación, se presentan los objetivos y líneas de acción que propenden por 

el posicionamiento institucional, el fomento de transparencia y la democratización 

de la Compra Pública Estratégica, para la participación e inclusión de nuevos 

actores del Sistema de Compra Pública. 

Figura 2.  Objetivos específicos /Líneas de acción 

•Linea de Acción: Fomentar el flujo de información estratégica
sobre el sistema de compra pública, además de promover el uso
y apropiación de las herramientas de la ANCP-CCE al servicio de
los diferentes actores.

1. Objetivo: Diseñar e implementar acciones 
estratégicas de comunicación y difusión con 
énfasis en las líneas estratpegicas del PND y la 
socialización de documentos y orientaciones 

estratégicas, que respondan a las 
necesidades de información de los actores 

del sistema de compra pública

•Linea de Acción:Diseñar y ejecutar acciones para dinamizar la
inclusión de los actores de la economía popular y comunitaria al
sistema de compra publica y contratación estatal, fortalecer la
participación de las MiPymes y promover la sección de mi
Mercado popular.

2. Objetivo: Desarrollar acciones 
comunicacionales que permitan fortalecer la 

inclusión de los actores de la economía 
popular y la participación de las MiPymes, en 
el marco de la democratización del Sistema 

de Compra y Contratación Estatal

•Linea de Acción: Promover y divulgar espacios de interacción
con la ciudadanía, programados por la entidad. Con el fin de
promover la transparencia a través de la visibilidad de los logros,
acciones y avances de la gestión institucional, fomentando una
relación de confianza con los actores del sistema de la compra
pública.

3. Objetivo: Promover contenidos que 
permitan fortalecer la apropiación del 
conocimiento y la interacción con la 

ciudadanía y grupos de valor, a través de los 
canales de comunicación de la Entidad.

•Linea de Acción: Diseñar y ejecutar acciones para fortalecer el
relacionamiento interinstitucional, con los actores del sistema de
compra pública.

4. Objetivo: Difundir la misionalidad y oferta 
institucional de la Agencia con los actores del 
sistema de la compra pública, para fortalecer 

el posicionamiento institucional, afianzando 
una cultura de transparencia.

•Linea de Acción: Desarrollar acciones que permitan el adecuado
flujo de información institucional, facilite los procesos de toma de
decisiones y afiance una cultura de organizacional enfocada en
la eficiencia de la gestión pública y el bienestar social.

5. Objetivo: Definir e implementar estrategias 
de comunicación interna que generen 

identidad y apropiación institucional, con el 
fin de mejorar los flujos de información al 

interior de la Entidad.
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Fuente: Elaboración propia GI de Comunicaciones Estratégicas 

Es importante precisar que en el PEC, de acuerdo con sus (5) objetivos y (5) líneas 

de acción, se desarrollarán nueve (9) acciones que responden a los componentes 

de comunicación interna y externa, a saber: 

  Diseñar una campaña para socializar los Instrumentos de Agregación de 

Demanda y Acuerdos Marco de Precios en sus distintas fases (estructuración y 

administración), además de dar a conocer el catálogo de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano, incluyendo el módulo de “Mi Mercado Popular”.

2. Realizar una campaña que permita dar a conocer el Sistema Electrónico para 

la Contratación Pública (SECOP), teniendo en cuenta su correcto 

funcionamiento y buenas prácticas de uso.  

 

3. Diseñar una campaña de divulgación en redes sociales y página web, para dar 

a conocer el trabajo realizado por la Subdirección de EMAE, desde sus 

diferentes grupos internos de trabajo: 

- Observatorio Oficial de Contratación Pública 

- Abastecimiento Estratégico 

- Herramientas dispuestas por el grupo de analítica de datos. 

4. Realizar la difusión de las acciones desarrolladas por la Subdirección de Gestión 

Contractual, referente a: Relatorías, conceptos, documentos tipo, circulares, 

convenio solidario, etc. 

 

5. Socializar orientaciones estratégicas dirigidas a los actores del sistema de 

compra pública en línea con las apuestas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-

2026, a través de diferentes canales de comunicación. 

 

6. Diseñar una campaña de comunicaciones que impulse la economía popular y 

comunitaria, además de fortalecer la participación de las MiPymes a nivel 

regional, fomentando el uso y apropiación del módulo de la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano (TVEC) “Mi Mercado Popular”, teniendo en cuenta lo 

establecido en el actual PND y los enfoques orientadores de género y 

diferencial étnico establecidos en el PEI. 
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7. Mediante la producción audiovisual y gráfica de contenidos, divulgar y 

socializar la estrategia de rendición de cuentas institucional a través de los 

diferentes canales de comunicación oficiales. 

 

8. A través de los diferentes canales de comunicación con los que cuenta la 

Agencia, divulgar elementos comunicacionales que contengan información 

relacionada con los espacios programados por la dirección y las subdirecciones 

con el fin de promover la oferta y gestión institucional. 

 

9. A través de los canales internos tales como: Fondos de pantalla, boletines 

internos, WhatsApp, Intranet y correo institucional, dar a conocer información 

relevante para los trabajadores de la ANCP-CCE. 

Finalmente, la ejecución de este plan se encuentra en sintonía con lo establecido 

en la Directiva 03 del 29 de mayo del 20234 y el Decreto 444 del 29 de marzo del 

20235, y se desarrolla conjuntamente con las diferentes áreas de la ANCP-CCE. 

7. SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

La matriz de seguimiento PEC se estructura de la siguiente manera: en primer lugar, 

el objetivo específico, líneas de acción, acciones a realizar, los entregables, fechas 

de reporte; en segundo lugar, la programación de cumplimiento y responsables; 

en tercer lugar, l ejecución, y, en cuarto lugar, la evaluación y estado de 

cumplimiento. 

Su correspondiente seguimiento se encuentra articulado al PEI, monitoreado por el 

Grupo Interno de Comunicaciones Estratégicas y por el Grupo Interno de 

Planeación, Políticas Públicas y Asuntos Internacionales de la Dirección General de 

la ANCP-CCE. 

Ahora bien, su proceso de evaluación se realizará con frecuencia anual, 

contemplado el diseño de un informe consolidado que detalle el cumplimiento de 

las metas establecidas para cada acción. 

4 Directiva Presidencial 03 del 29 de mayo del 2023 “Lineamientos para la definición de la estrategia 

institucional de comunicaciones, objetivos y contenidos de las entidades de la rama ejecutiva del orden 

nacional”. 
5 Decreto 444 del 29 de marzo del 2023 “Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2023 para 

los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 
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